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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Cel Medical Distribución S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Pediatría. 

CIRCULAR S.P./0001/2009.-02/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CEL MEDICAL 

DISTRIBUCION S.A. DE C.V. 

Oficialías mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a dicha Ley; y 3 letra “D”, 
80 fracción I numerales 2, 6, 9, 10; 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en 
cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha nueve de noviembre del año dos mil nueve,  
y derivado de la Sentencia de fecha treinta de octubre del año dos mil nueve, emitida por el Juzgado Décimo 
Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, recaía al Juicio de Amparo radicado bajo el 
número de expediente 689/2009, promovido por el representante legal de la empresa Cel Medical Distribución 
S.A. de C.V., por medio del cual se resuelve que la Justicia de la Unión no Ampara ni Protege  
a Cel Medical Distribución S.A. de C.V., respecto de las sanciones impuestas por el Area  
de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Pediatría, derivadas del 
expediente número S.P./0001/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Cel Medical Distribución S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de once meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Nacional de Pediatría, Roberto César Nepomuceno Dionisio.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que el Juez Decimoprimero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal remitió el testimonio de la resolución emitida en el toca de revisión 
R.A. 244/2009, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por el que se 
confirmó la sentencia recurrida y determinó no amparar ni proteger a la empresa Guantes Vargas, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC-PEP-AR-18.575.0046/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EL 
JUEZ DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, REMITIO  
EL TESTIMONIO DE LA RESOLUCION EMITIDA EN EL TOCA DE REVISION R.A. 244/2009, POR EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, POR EL QUE SE CONFIRMO LA 
SENTENCIA RECURRIDA Y DETERMINO NO AMPARAR NI PROTEGER A LA EMPRESA GUANTES VARGAS, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 28 de octubre de 2009, por el cual, el C. Juez 
Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, ordena agregar a sus autos el oficio 
de cuenta signado por la Secretaria del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, por virtud del cual remite los autos originales del Juicio de amparo 1374/2008, y el testimonio de la 
resolución emitida en el Toca de Revisión R.A. 244/2009, en la cual el Tribunal Colegiado, resolvió confirmar 
la sentencia recurrida y determinó que la Justicia de la Unión No Ampara ni Protege a Guantes Vargas, S.A., 
en el juicio de garantías 1374/2008, por lo tanto, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 59, 60, fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución dictada el 27 de junio de 2008 dentro del 
expediente No. CI-S-PEP-0277/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Guantes Vargas, S.A., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios del sector público, con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 
un año dos meses 

En virtud de lo señalado, en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, este Organo Interno de Control lo comunica para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Lo anterior en cumplimiento y para su debida observancia 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2009.- En ausencia del Lic. Raúl Carrera Pliego, Titular del Area de 
Responsabilidades, ambos del Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, con 
fundamento en el artículo 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 
en el oficio de designación número OIC-PEP-18.575/848/2009, de fecha 3 de noviembre de 2009, el Titular 
del Area de Auditoría Interna, Javier Pando Zerón.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Refrigeración, Aire Acondicionado y Lavadoras, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0014/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1529/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA REFRIGERACION, AIRE ACONDICIONADO Y LAVADORAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades de la  

Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo quinto de la resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/1528/2009, de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente administrativo SANC.0014/2009, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Refrigeración, Aire 

Acondicionado y Lavadoras, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 

interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un 

plazo de tres años, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 

Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 13 de noviembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 

Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 


